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 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 20 de junio de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Este-
pona, dimanante del procedimiento ordinario núm. 
645/2004. (PD. 3300/2008).

NIG: 2905142C20040002073.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 645/2004. Negociado: MB.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Dos de Estepona, Málaga. 
Juicio: Proced. Ordinario (N) 645/2004.
Parte demandante: Francisco Javier Madueño González.
Parte demandada: Piero Mastrangelo.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ORDINARIO NÚM. 645/04

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En Estepona, a uno de marzo de dos mil seis.

Vistos por doña Beatriz Suárez Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de los de Es-
tepona (Málaga), los presentes Autos de Juicio Ordinario Civil, 
seguidos en este Juzgado con el número 645 del año 2004, 
promovidos por el Procurador de los Tribunales doña Silvia 
González Haro, en nombre y representación de don Fran-
cisco Javier Madueño González, bajo la dirección letrada de 
don Juan Rambla Ramírez, contra don Piero Mastrangelo y la 
entidad Van Ameyde Aficresa, representados en Autos por el 
Procurador de los Tribunales don Julio Cabellos Menéndez y 
defendida por Letrado don Leopoldo García Sánchez, sobre re-
clamación de cantidad, pronuncia la presente de sentencia de 
acuerdo a los siguientes y,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales don Francisco Javier Madueño 
González, contra don Piero Mastrangelo y la entidad Van Ame-
yde Aficresa, debo condenar y condeno a los citados deman-
dados a abonar solidariamente al actor la cantidad de ocho mil 
doscientos ochenta y siete euros (8.287 euros), de principal, 
debiendo abonar la compañía aseguradora el interés al tipo 
legal del dinero incrementado en un veinte por ciento al haber 
transcurrido dos años desde la fecha del siniestro, 27 de fe-
brero de 2002, debiendo incrementarse en dos puntos desde 
la fecha de esta Resolución hasta aquella en que tenga lugar 
su total efectividad, todo ello, sin expresa imposición de costas 
a los demandados.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Líbrese testimo-
nio para su unión a los autos.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe recurso 
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que 
deberá prepararse ante este Juzgado por medio de escrito, 
cumplimentando los requisitos exigidos en el artículo 457, en 
el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación, 
siendo requisito imprescindible para la admisión del recurso 

de apelación, si fuere interpuesto por la parte condenada, el 
haber constituido depósito por el importe de la condena im-
puesta, incrementado con los intereses y recargos exigibles, 
lo que podrá verificarse mediante consignación en la cuenta a 
tal efecto existente en este Juzgado o presentando aval solida-
rio de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, 
emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recí-
proca o, en su caso, por cualquier otro medio que a juicio de 
este juzgado, garantice la inmediata disponibilidad de la canti-
dad consignada o depositada, todo ello, por exigencia expresa 
del artículo 449.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por la Sra. Juez que la dicto, estando celebrando 
Audiencia Pública en la Sala de este Juzgado, en el mismo día 
de su fecha, de lo que yo el Secretario, doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia de día de la 
fecha el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en el BOJA 
para llevar a efecto la diligencia de Notificación de Sentencia.

Estepona, veinte de junio de dos mil siete.- El/La Seretario 
Judicial. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 15 de julio de 2008, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Oviedo, dimante del procedimiento 
ordinario núm. 772/2007.

Núm. autos: Demanda 772/2007.
Materia: Ordinario.
Demandante: Ruth de la Fuente Jiménez.
Demandada: Empresa Wizworld Services, S.L., Fondo de Ga-
rantía Salarial.

E D I C T O

Doña Camino Campuzano Tomé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Seis de Oviedo, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 772/2007 ejecución 
86/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Ruth 
de la Fuente Jiménez contra la empresa Wizword Services, S.L., 
Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente Resolución:

«Primero. Proceder a la ejecución del título mencionado 
en los Hechos de la presente Resolución solicitada por Ruth 
de la Fuente Jiménez contra Wizworld Services, S.L., por un 
importe de 2.387,50 euros de principal más un 10% de interés 
moratorio anual desde el 13.7.07 hasta su completo pago, con 
más 300 euros para costas que se fijan provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo sobre los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente para cubrir dichas cantida-
des y no teniendo conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes diríjanse oficios a los organismos pertinentes y Re-
gistros Públicos, con el fin de que faciliten relación de todos 
los bienes y derechos del deudor de que tengan constancia 
además de la averiguación de bienes a realizar por medios 
informáticos y/o telemáticos desde este órgano jurisdiccional 
en los términos que se dejan expuestos en el Cuarto Hecho 
Probado.
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Tercero. Advertir al ejecutado en los términos exactos ex-
puestos en el razonamiento jurídico segundo.

Cuarto. Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente Resolución al Fondo de Garantía Salarial a los fines pro-
cedentes.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Wizworld Services, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o se trate de emplazamiento.

En Oviedo, a 15 de julio de dos mil ocho.- El Secretario 
Judicial. 

 EDICTO de 15 de julio de 2008, del Juzgado de 
lo Social núm. Seis de Oviedo, dimanante del procedi-
miento ordinario núm. 771/2007.

Núm. Autos: Demanda 771 /2007.
Materia: Ordinario.
Demandante: Ángel Hurtado de Saracho Echevarría.
Demandada: Wizworld Services, S.L., Fogasa.

E D I C T O

Doña Camino Campuzano Tomé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 771/2007, 
Ejecución 85/08, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de don Ángel Hurtado de Saracho Echevarría, contra 
la empresa Wizword Services, S.L., Fogasa, sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente Resolución:

«Primero. Proceder a la ejecución del título mencionado 
en los Hechos de la presente Resolución solicitada por don 
Ángel Hurtado de Saracho Echevarría contra Wizworld Servi-
ces, S.L., por un importe de 2.476,36 euros de principal más 
un 10% de interés moratorio anual desde el 13.7.07 hasta su 
completo pago, con más 300 euros para costas que se fijan 
provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo sobre los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente para cubrir dichas cantida-
des y no teniendo conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes diríjanse oficios a los organismos pertinentes y 
Registros Públicos, con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes y derechos del deudor de que tengan cons-
tancia además de la averiguación de bienes a realizar por 
medios informáticos y/o telemáticos desde este órgano ju-
risdiccional en los términos que se dejan expuestos en el 
cuarto hecho probado.

Tercero. Advertir al ejecutado en los términos exactos ex-
puestos en el razonamiento jurídico segundo.

Cuarto. Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente Resolución al Fondo de Garantía Salarial a los fines pro-
cedentes.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Wizworld Services, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Oviedo, a 15 de julio de dos mil ocho.- El Secretario 
Judicial. 


